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Pesetas

Premios especiales

Para proceder a la adjudicación de los premios especiales a la fmc
ción, se extraera una bola de uno de los bombos del sorteo que deter
minará. la fracción agraciada 8 que corresponde.

Ha de tenerse en cuenta que si la bola representativa de la fracción
fuera el O, se entenderá que corresponde a la 1O.a

El sorteo se efectuará ron las solemnidades previstas en la instrucción
del fQIItO. EA la propia forma se bará'después un sorteo especiat para

99 premios de 10.000 pesetas cada uno para los
bílletes cuyas tres ultimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 9.900.000

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
billetes cuyas dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 49.950.000

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
los billetes cuya última· cifra sea igual a la
del que obtenga el premio primero _.... 99.990.000

10.000 reintegros de lO.OOO pesetas cada uno para
los bi1letes cuya última cifra sea igual a la
que se obteng~en la primera extracción espe-
cial de una cifra _ 100.000.000

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para
tos billetes cuya ultima cifra sea igual a la
que se obtenga en la segunda extracción espe-
cial de una cifra 100.000.000
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adjudIcar la subvenCión a uno de los es~ablecimientos be.néficos de
la poblacion donde se celebre el sorteo Dicho sorteo especial que.dará
aplazado si ::11 el momento de la ceh:bración del que se anuncIa se
desconocen los establecimientos que puedan tener derecho a la men-
cionada subvención. . .

Estos actos serán públicos. y los concurrentes interesados en el
sorteo tendrán derecho. con la venia del presidente. a hacer obser
vaciones sobre dudas que tengan respecto a las operaciones del mismo.

EfeCtuado el sorteo se expondrán al publico la lista oficial de las
extracciones realizadas y la lista aeumulada ordenada por terminaciones.

Pago de premios

Los premios inferiores ~ 5,000.000 de peseta~_por biUete podrán
cobrarse en cualquier Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobraran, necesanam~nte.

a través de les oficinas bancarias autorizadas, directamente por el mte
resado o a través de Bancos o C~as de Ahorro, y en presenci~ del
Administrador expendedor del billete premiado.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido el resul
tado del sorteo a que correspondan y sin mas demora que la preci"l
para practicar la correspondiente liquidación y la que exija ,la provisión
de fondos cuando no alcancen los que en la Administracíon pagadora
existan disponibles. '

Madrid 3 de octubre de 1992.-EI Director generaL P. S. (articu·
lo 6.° Real' Decreto 904/1985, de 11 de junio), el Gerente de la Lotetia
Nacional, Manuel Trufcro Rodríguez.

RESOLUCJON de 29 de junio de 1992, de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las ResolUciones por las q~e
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos TeSIS·
lentes de pisos y cubierlas, números J183/92 y .otros.

A los efectos procedentes, esta Dirección General ha acordado publi-
car extracto de las Resoluciones siguientes: ...

Resolución número 1183. de 31 de enero. pór la que se concede
la autorización de uso número 1183/92 al forjado de viguetas annadas,
fabricado por «Prefabricados Chacón Negrin», con domicilio en Puerto
Rosario (Fuert~ventura).

Resolución número 1 Ul4" de 31 de· enero, por la que se concede
la autorización de uso número 1184/92 al forjado de viguetas annadas,
fabricado por «Viguetas Sur. Spciedad Anónima», con domicilio en
Gibraleón (Huelva).

Resolución nlimero 1185, de 31 de enero, por la que se concede
la autorización de uso número 1185192 al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «Nortysur. Sociedad Anónimall. con domicilio en Puerto
Rosario (Fuerteventura).

Resolución número 1186. de 31 de enero. por la que; se concede
la autorización de uso número 1186/92 al forjado de viguetas annadas,
fabrícado por -«Prefabricados Frexneses, Sociedad Anónima». con domi~

cHio en Jerez de los Caballeros (Badajoz).
Resolución número 1187, de 31 de enero, por la que se concede

'la autorización de uso número 1187/92 al forjado de viguetas pre·
tensadas, fabricado porll:Pretensados Bardía. Sociedad Anónima», con
domicilio en Las Bodas Blancas (Lénda).

Resolución número 1188. de 31 de· enero. por la que se concede
la autorización de uso número J 188/92 a las viguetas pretensadas,
fabricadas por «Pretensados Bardia, Sociedad Anónima);. con domicilio
en Las Borjas Blancas (Lérida). .

Resolución número 1189. de 3) de enero, por la que se concede
la autorización de uso número 1189/92 al forjado de viguetas annad8:s.
fabricado por «Forjados Triunfo, Sociedad Anónima»,· con domicilio
en Padul (Granada).

Resolución número 1190. de 31 de enero, por la que se concede
la autorización de uso numero 1190/92 al forjado de viguetas pre
tensadas ;.;T·12lt, fabricado por «Forjados Triunfo, Sociedad Anónima,..
con domicilio en Padul (Granada).

El texto integro de las resoluciones, junto con las ftcllas técnicas
a las que se renere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urbcr
nismo de 29 de noviembre de J989 (<<Boletín OfICial del Es&ado» de

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

YTRANSPORTES

635.000.00034.635

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán. como mínimo. cinco
bombos, que. de izquierda a derecha, representan las decenas de millar.
unidades de miliar. centenas. decenas y unidades. Cada uno de ellos
contendrá diez bolas numeradas del O al 9.

El sexto bombo. en su caso. contendrá tantas bolas como numeros
de series se hayan emitido.

Para la adjudicación de Jos premios entrarán en· juego. en cada
extracción. tantos bombos como se requieran para obtener la com
binación numérica prevista.

Se utilizaran dos bombos para la determinación de los premios
de 20.000 pesetas, que se adjudicarán, respectivamente. a aquellos biUe·
tes cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis~estas

que las de los números extraidos. Tres bombos para .los premIos de
50.000 pesetas, que se adjudicarán. respectivamente, a los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
de los números obtenidos. Cuatro bombos para los premios de 250.000
pesetas que. respectivamente, se adjudicaran a aqueUos billetes cuyas
cuatro últimas cifras coincidan en orden y numeración con las de
las bolas extraídas. Por uhimo. se utilizaran cinco bombos para adjudicar
los cuatro premios mayores, el premio de 2.000.000 de pesetas y los
diez premios de 1.000.000 de pesetas, mediante extracción simultanea
de una bola de cada uno de aquéllos. con lo que las cinco bolas
extraidas compondrán los números premiados.

De los numeros fonnados por las extraccion.es de cinco cifras corres
pondientes a los premios primero, segun~o.y tercero se d~rivat.án las
aproximaciones y las centenas, como aSimISmo del premio pnrnero,
las tenninacjones y lbs reintegros correspondientes.

Con respecto a las aproximacíones señaladas para los números ante
rior y posterior de los premios primero. segundo y tercero se entenderá
que si saliese premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su
anteriores el 99999 y el siguiente elOOOOL Asimismo. si el agraciado
fuese el 99999, su anterior es el 99998 y el oo0סס' será el sigu.íente.

Para la aplicación de los. premios de centeM.se entendera ,que
si cualquiera de los premios primero o segundo correspondiera. por
ejemplo, al número 25, se considerarán agraciados los 99 numeros
restantes de la misma. es decir. desde el 00 al 24 Y desde el 26
al 99.

Tendrán derecho a premio de 100:000· pesetas los billetes cuyas
tres últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las
del número que obtenga el premio primero: a premio de 50.000 pesetas.
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y nume·
ración con las del que obtenga dicho primer premio y, frnalmente,
tendrán derecho al reintegro de su precio cada uno de los billetes
cuya cifra fmal sea igual a la última cifra del numero agraciado con
el repetido primer premio,

. De los premios de centenas, tenninaciones y reintegros ha de enten·
derse que quedan exceptuados los números de 105 que, respectivamente.
se deriven, agraciados con los premios primero, segundo tercero.

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya última cifra coincida con las que se obtengan en las dos extracciones
especiales, que se realizarán del bombo de las unidades.
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16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la. Empresa fabricante. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del articulo s.n del Real Decreto
1630/1980. de 18 de julio (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid. 29 de junio de -1 992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 8 de julio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que
se conceden las autorizaciones de uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas. números /.239/1992. yotros.

A Jos efectos procedentes esta Dirección General ha acordado publi
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1139, de 3 de mano. por la que se concede
la autorización de uso número 1239/92, al forjado de viguetas pre
tensadas «T-I3., fabricado pOr «Pretensados Castro. Sociedad Anó
nima». con domicilio en Mancha Real (Jaén).

Resolución número 1240. de 3 de marzo, por la que se concede
la autorización de. uso número 1240/92, al forjado de viguetas arma
das «Zamora», fabricado pOr «Céndido Zamora. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Talavera de la Reina (Toledo).

Resolución número 1241. de 3 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso numero 1241/92. al forjado de viguetas arma
das «Alvisa», fabricado por .Cándido Zamora. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Talavera de la Reina (ToJedo).

Resolución número 1242. de 3 de marzo. por la que se concede
la nutorización de uso numero 1242/91. al forjado de viguetaspre
tensadas. fabricados por (Pretensados L6pez, Sociedad Anónimat, con
domicilio en Toriedonjimeno (Jaén).

Resolución numero 1243. de 3 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso numero 1243/92, al forjado de viguetas arma
das. fabricado por «Pretensados López, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Torredonjimeno (Jaén).

Resolución numero 1244, de 9 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso número 1244/92, al forjado de viguetas arma
das., fabricado por «Prefabricados Tehor, Sociedad Anónima'}. r:nn domi
cilio en Santo Tomé (Jaén).

Resolución numero 1245. de 9 de marzo, por la que se concede
la autorización de- uso número 1245/92. al forjado de viguetas
annadas. fabricado por «Prefabricados La Alparata. Sociedad Limitada».
con domicilio en Moiácar (Almeria).

Resolución humero 1246. de 16 de marzo. por la que se concede
la autorización dc uso numero 1246/92. al forj,!do de viguetas
annadas, fabricado por «Moncova de Zamora, Sociedad Anónima».
con domicilio en Zamora.

El texto integro de las Resoluciones, junto con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba~
nismo. de 29 de noviembre, de 1989 «(Boletin Oficial deLEstado)!.
de 16 de diciembre), han sido notificadas directamente a las EmpresaS
solicitantes. " ,_

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas técnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
debera facilitárselas en cumplimiento del articulo 5.° del Real Decre
to 1630/1980. de 18 de julio (<<Boletin Oficial del Estado:- de 8 de
agosto).

Madrid.- 8 de julio de 1992.-La Directora general para la Vivienda
y Arquitectura. Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de 9 de julio de 1992. de la Direcciim
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por Jas que
se conceden Jos autorizaciones de uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas. mímera.r 1247/1992, y otros.

A Jos efectos procedentes. esta Dirección General ha acordado publi
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución número 1247, de 16 de maao. por la que se concede
la autorización de uso número 1247/92, al forjado de viguetas annadas.
fabricado por «Moncova de Zamora. Sociedad Anónima», con domicilio
en Zamora.

Resolución número 1248, de 16 de marzo. por la que se concede
la m:atorización de uso número 1248/92. al forjado de viguetas armadas
fabncado por «Moncova. Sociedad Limitada». con domicilio en León.

Resolución número 1249, de 16 de marzo, por la que se concede
la autorización de uso número 1249/92. al forjado de viguetas annadas.
bricado por «Moncova, Sociedad Limitada». con domicilio en León.

Resolución número 1250. de 30 de marzo, por la que se concede
la autorización de uso número 1250/92. al forjado de viguetas armadas,
fabricado por «Forjados La Mota. Sociedad Limitada». con domicilio
en Alcalá la Real (Jaén).

Resolueión número 1251. de 30 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso numero 1251/92, al forjado de viguetas armadas.
fabricado por «Honnigones Carpio. Sociedad Anónima», con domicilio
enE! Carpio (Córdoba).

Resolución número 1252. de 30- de marzo. por la que se concede
la autorización de uso número 1252/92. al forjado de viguetas armadas,
fabricado por iVigas Mazo)!., con domicilio en Calahorra (La Rioja).

Resolución numero 1253. de 31 de marzo, por la que se concede
la autorización de uso número 1253/92 • al forjado de losas armadas.
fabricado por «Fórsecusa», con domicilio en Segovia.

Resolución número 1254. de 31 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso numero 1254192..,a las viguetas pretensadas.
fabricadas por «Prefabricados Mercadal, Sociedad Anónima», con domi
cilio en Mahón (Menorca).

E! texto íntegro de las Resoluciones. junto con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nismo. de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletin Oficial del Estado»
de 16 de diciembre). ban sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas téénicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que
deberá facilitárselas en cumplimiento del artículo 5.° del Real Decreto
1630/1980. de 18 de julio (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto).

Madrid. 9 dejuliode 1992.-La Directora general para la Vivienda y
Arquitcttura, Cristina Narbona Ruiz.

RESOLUCION de !O de julio de 1992. de la Dirección
General para la Vivienda y Arquitectura, por la que se
acuerda publicar extracto de las Resoluciones por las que
se conceden Jas autorizaciones de uso, para elementos resis
tentes de pisos y cubiertas, nú.~!!.ros 1.255/1992. y otros.

A los efectos procedentes esta Dirección General ha acordado publi
car extracto de las Resoluciones siguientes:

Resolución numero 1255. de 31 de marzo. por la Que se concede
la autorización de uso número 1256/91. al forjado de viguetas pre
tensadas fabricadas por «Prefabricados Mercadal. Sociedad Anónima»,
con domicilio en Mahón (Menorca).

Rcsolución número 1256. de 31 de marzo, por la que se concede
la autorilación de uso número 1256/92. al forjado de viguetas arma
das fabricado por «Materiales de Construcción Rampuixa, Sociedad
Anónima». con domicilio en Ibiza.

Resolución número 1257. de 31 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso número 1257/92, al forjado de viguetas pre
tensadas «T·20¡o, fabricado por «Materiales de Construcción Rampui-xa.
Sociedad Anónírnv. con domicílio en Ibiza.

Resolución numero 1258 de 31 de marzo. por la que se concede
la autorización de uso número 1258/92. al forjado de viguetas arma
das. fabricado por «Vigas Pellicer. Sociedad Limitada». con domicílio
en Sangonera La Seca (Murcia).

Resolución número 1259. de 31 de marzo. por la que se concede
la autoriLación. dc uso número 1259/92. al forjado de viguetas pre
tensadas «P-13». fabricado por «Vigas Pellicer, Sociedad Limitada».
con domicilio en Sangonera La Seca (Murcia).

Resolución numero 1260. de 31 de marzo, por la Que se concede
la autórización de uso numero 1260/92. al forjado de viguetas pre
tensadas «P-20», fabricado por «Vigas Pellícer. Sociedad Limitada»,
con domicilio en Sangonera La Seca (Murcia).

Resoludón numero 1261. de JI de marzo. por la que se concede
la autoril<lción de uso número 1261/92. al forjado de vi~uetas arma
das. fabricado por «Prefabricados García, Sociedad Anónima». con
domicílío en Jinamar (Gran Canaria).

Resolución número 1262. de.3 l de marzo. por la que se concede
la autorilación de uso número 1262/92. al forjado de viguetas arma~

das, fabricado por «Prefabricados Archipiélago», con domicilio en Ari-
naga (Gran Canaria). '

El texto integro de las Resoluciones. junto con las fichas técnicas
a las que se refiere la Orden del Ministerio de Obras Públicas y Urba·
nísmo. de 29 de noviembre de 1989 (<<Boletm Oficial del Estado»
de 16 de diciembre). han sido notificadas directamente a las Empresas
solicitantes.

Los usuarios que precisen de las mencionadas fichas tecnicas podrán
solicitar la reproducción de las mismas a la Empresa fabricante. que


